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NOTA INFORMATIVA 
GRUPO DE TRABAJO DE ACCION SOCIAL  

MINISTERIO DE SANIDAD 
Viernes, 09 de septiembre de 2022.  

 

El pasado día 8 de septiembre, tuvimos una reunión del GT de Acción 

Social con el siguiente Orden del día:   

 

1. Información sobre número de solicitudes totales, admitidas y excluidas.  
2. Información sobre publicación de importes provisionales. 
3. Definición de criterios a seguir en caso de ser necesario reducir o aumentar 

la cuantía de las ayudas según la base común número 16. 
4. Ruegos y preguntas 

 
Servicios Centrales (SSCC) 

 Hay 754 solicitudes presentadas, 675 aceptadas y 79 excluidas. 

 El presupuesto total 78.823,89 €.  

 La Administración ha remitido un correo electrónico, el día 8 de septiembre 
, a todos los EEPP, informando que está disponible a través del portal 
FUNCIONA (www.funciona.es), la concesión de las ayudas provisional, así, 
como su importe.  

 El Plazo de subsanación: del 9 al 22 de septiembre de 2022. 

 Se estima que ha medidos de octubre tendrán el listado definitivo de las 
ayudas, que será remitido a la Intervención, y que se estima que se pagará 
en la nómina de noviembre. 

 
INGESA:  

 Hay muy pocas solicitudes excluidas.  

 Se va a pagar la acción a excepción del trasporte en la nómina del mes de 
septiembre. El transporte se abonará en octubre o noviembre. 
 

CSIF, en el GT del 27 de junio, manifestó estar de acuerdo con la 

propuesta de la Administración. A esta convocatoria solo acudió CSIF, 

por la parte social. 
  

http://www.funciona.es/
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AEMPS: 

 Hay 890 solicitudes. 78 excluidas, y 812 aceptadas. 

 Se prevé que no va a haber suficiente presupuesto para conceder todas las 
ayudas solicitadas, en las cantidades previstas. 
 

Solicitamos que nos remitan información detallada, con la plantilla 

remitida por SSCC. 

 
ONT 

 Hay dinero suficiente para pagar todas las ayudas. 

 Se quiere resolver pronto este tema, aunque que se va, a retrasar un poco 
el pago. 

 Nos remitirán próximamente información complementaria. 
 

Cuando se tenga información final, tras el periodo de subsanación, nos 
volveremos a reunir y se decidirá la forma de proceder. 
 
Se prevé que en SSCC, con las solicitudes aceptadas de las excluidas, el 
presupuesto concedido será insuficiente por lo que habría que minorar las 
ayudas.  

 

La propuesta de CSIF ante la falta de dinero en el Plan de Acción 

Social, es que se recorte a todos por igual para mantener el principio 

de equidad y proporcionalidad.  
 

 
 

OS SEGUIREMOS INFORMANDO 

 


